
Milagros económicos podemitas 

El resultado de las Elecciones Generales ha dado lugar a la conformación 
de un nuevo Congreso de los Diputados y a la consiguiente aportación o 
renovación de las declaraciones de bienes y rentas de los señores 
diputados. 

Contrastan las nuevas declaraciones de los Iglesias-Montero con sus 
declaraciones anteriores. Valorando conjuntamente las declaraciones de 
Pablo Iglesias e Irene Montero, nos encontramos con que respecto a sus 
declaraciones conjuntas del año pasado: 

1-Han ganado conjuntamente 125.485 €. 

2-Han reducido en 65.000 € su crédito hipotecario. 

3-Han aumentado en 32.000 € su dinero en cuentas corrientes y de ahorro. 

4-Han donado de sus ingresos entre 50.000 y 60.000 € para cumplir el 
código ético de Podemos según el cual los cargos no pueden superar el 
triple del salario mínimo interprofesional, actualmente fijado en 900 euros 
mensuales. Asumiendo 14 pagas y multiplicándolo por dos salarios, los 
Iglesias-Montero deberían donar los ingresos que excedieran los 75.000 €. 

Resulta muy difícil casar todas las cantidades anteriores, ya que por un lado 
tenemos una entrada en forma de ingresos de 125.000 € y, por otra, salidas 
por valor de más de 147.000 €, y sin embargo crecen los ahorros y 
desciende la deuda. 

Cabe señalar que Irene Montero recibió una herencia por el fallecimiento 
de su padre, la cual incluye varios inmuebles y una cuenta con 76.109 €, 
pero en las cuentas anteriores se ha tenido en cuenta este factor y se han 
excluido sus efectos. Es decir, cuando se dice que el dinero en cuenta de 
los Iglesias-Montero crece en 32.000 €, se calcula este incremento 
excluyendo los 76.109 € de la herencia. 

La herencia de Irene Montero podría merecer un comentario añadido, y es 
que incluye, aparte los 76.000 euros citados, una vivienda en Madrid, otra 



en Avila, más una finca rústica y otra úrbana y además un almacén, también 
en Avila, de donde era originario su padre. Teniendo en cuenta que el 
padre, lamentablemente fallecido el año pasado, había sido mozo de 
almacén, a falta de más datos podría pensarse que, incluso con un trabajo 
modesto, en este sistema económico que Irene Montero califica de 
“incompatible con la vida”, a lo largo de su vida un trabajador puede 
acumular un capital razonable, el cual pasar incluso a sus descendientes, si 
el Gobierno de turno no le esquilma la herencia o le expolia con el 
Impuesto de Sucesiones.  

Para terminar, de la comparación de las distintas declaraciones de bienes y 
rentas de los diputados de Podemos se deduce que los Iglesias-Montero 
son los más ricos de esa formación política.  

Se puede decir que, en Podemos, los que más ganan son los que más 
mandan en el partido.  

Atentamente, 

Paz y risas.


